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P ARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

EXPOSICION A S. M.

Señora: Las escuelas públicas de M adrid, conoci
das con el nombre de gratuitas, han sido siempre ob
jeto de privilegiada atención por parte del Gobierno, 
y durante muchos años han estado sujetas á una ad
ministración peculiar y distinta de las demas escuelas. 
Sostenidas con arbitrios especiales, que por este y 
otros fines benéficos á que se destinaban eran lla
mados piadosos, cuidaba de ellas la antigua Junta su
perior de caridad, que aumentó considerablemente 
su número, v' Jas llevó al grado de perfección de que era entonces susceptible esta clase ue establecimien
tos. Cesó aquel régimen en el año de 1836; y en vir
tud de la ley de 3 de Febrero de 4823, restablecida 
en. aquella época, fueron puestas al cuidado del Ayun
tamiento, el cual no vaciló en echar sobre sí tan enor
me carga para salvarlas de la ruina que las amena
zaba por falta de los arbitrios con que antes se sos
tenían ; pues aunque los cobraba la Hacienda , las ur
gencias de la guerra civil, que ardia entonces en tp - 
do su furor , impedían que se entregasen sus rendi
mientos á la Junta de caridad con la exactitud debi
da. La corporación municipal, animada de laudable 
celo, y haciendo generosos esfuerzos, no dejó nunca 
desatendidos tan importantes establecimientos, y los 
profesores tuvieron que agradecerle la puntualidad 
con que enmedio de graves obligaciones y continuos 
apuros satisfizo sus escasas dotaciones y acudió á las 
principales necesidades de la enseñanza. Pero la ín
dole de la misma corporación, los muchos y vanados 
objetos en que tenia que dividir sus cuidados no le 
permitieron vigilar las escuelas con él mismo celo quehabían desplegado la Jun ta  superior y sus delegadas
las diputaciones de barrio; y como consecuencia ine
vitable de este forzoso abandono, notóse decadencia; 
en ellas, asi en la parte material, como en la educa
ción de los niños.Conociendo las Oírles esto m isino, y convencidas 
de que tan numerosos establecimientos no pueden 
sujetarse con buen éxito al mismo sistema que los de 
su clase en los demas pueblos de la M onarquía, al 
aprobar la ley de instrucción primaria de 1838 con
signaron en un artículo transitorio que las escuelas 
gratuitas de Madrid solo continuarían como entonces 
se hallaban hasta que el Gobierno de.-V._M'. pudiese 
darles la organización conveniente; es decir, que con
sideraron como indispensable para las mismas escue
las un régimen especial, cuya forma confiaron sin li
mitación alguna á la sabiduría de V. M. y á la expe
riencia del Gobierno.Para llevar á efecto esta disposición legislativa, 
mandó el Gobierno á la Dirección general de Estu
dios que visitase las escuelas y propusiese respecto 
de ellas las reformas que creyera oportunas; pero 
Obstáculos insuperables, nacidos en gran parte de la 
legislación municipal de aquella época, impidieron 
qué esta medida tuviese resultado alguno y pasaron 
años en el propio estado sin que la ley se cumpliera, 
ni alcanzase el poder del Gobierno á remediar males 
que se iban aumentando cada dia.

Por fin en 1843 se decidió el Gobierno, fortale

cido con las reformas administrativas que entonces se 
emprendieron, á poner mano en obra tan necesaria; 
y deseoso de conocer primero toda la extensión del 
mal, nombró una visita compuesta de personas en
tendidas, celosas é imparciales, que con grande afan 
y diligencia se dedicaron al desempeño de su deli
cado encargo, y le dieron cima del modo mas satis
factorio. Triste fue el cuadro que presentó la comi
sión como resultado de sus minuciosas investigacio
nes ; y por él vió el Gobierno con dolor, aunque sin 
extrañeza , que el estado de la instrucción primaria 
en la capital de la Monarquía era el mas lastimoso. 
Locales mezquinos, mal dispuestos y á veces insalu
bres; mueblaje escaso y malo; profesores, salvas hon
rosas excepciones, poco aptos para ejercer su impor
tante magisterio ; abandono en muchos de ellos por 
dedicarse á otras ocupaciones; instrucción incompleta 
y descuidada; casi nulo el aprovechamiento de los 
niños; ignorancia y proscripción sistemática de los 
métodos que en estos últimos tiempos han hecho 
prosperar en todos los paises y en España mismo este 
interesante ramo de la educación pública: todo pa
tentizaba la urgente necesidad de una completa re
forma. La comisión de visita propuso las bases en que 
convenia cimentarla; y modificadas algún tanto por t i  iwai consejo Uu lusn ucciou publica, se expidió la 
Real órden de 25 de Julio de 1844, con la que se 
creyó establecer un régimen capaz de dar impulso y 
nueva vida á tan decaídos establecimientos.

Esta esperanza sin embargo fue completamente 
frustrada. Sea por la causa que se quiera, ninguna de 
las disposiciones de aquella Real órden se ha llevado 
á efecto, si se exceptúa la reducción del número de 
escuelas. Estas han continuado sin recibir mejora al
guna; y antes bien, otra nueva visita mandada veri
ficar en 1848 las ha encontrado en peor estado que 
nunca. El Gobierno creyó qué la creación de una co
misión inspectora permanente serviría de estímulo 
para emprender de nuevo la olvidada reforma; pero 
esta comisión solo ha podido indicar los males, y ca
reciendo de autoridad, limitada al consejo, ha logrado 
únicamente introducir algunas mejoras parciales en 
la enseñanza donde ha encontrado maestros dóciles 
á sus advertencias, sin que le fuera dado estirpar el 
principal origen del daño.

El Ministro que suscribe, en vista del infructuoso 
resultado de tantos esfuerzos, y ansioso de llegar á 
una solución favorable, pasó el expediente al Real 
Consejo de Instrucción pública, que después de exa
minar el asunto con el detenimiento y madurez que 
requiere, en un extenso y luminoso informe ha se
ñalado las causas de los males y los remedios que 
conviene aplicarles. Entre estos ha indicado cómo el 
mas eficaz la necesidad de concentrar la acción direc
tiva y confiarla á una sola persona que pueda dedi
car todos sus desvelos á una reforma que ofrece di
ficultades iguales á su importancia. La corporación* 
municipal , por el número de sus individuos y por su 
naturaleza esencialmente deliberante, no puede ser; 
directora, y sus mas laudables deseos se estrellarán, 
como ha sucedido hasta aqui, ante la falta de acción 
que es propia de todo cuerpo de su especie.

Del mismo defecto adolecería cualquiera comi
sión que se crease con este objeto; pues por celosas 
y entendidas que fuésén las personas de qué se com
pusiera, caminaría con harfá len titu d , cuando es 
preciso obrar con actividad y energía. Se necesita un 
funcionario que al prestigio y fuerza de una autori
dad superior en su línea, y sin mas dependencia que 
del Gobierno, reúna tiempo bastante para dedicarse 
á tan árdua empresa; y que ademas, por la natura
leza de su empleo, tenga una legítima participación 
en esta clase de asuntos. Ninguno tan indicado como 
el Jefe político de Madrid. Libre hoy dia dé los cui
dados graves que antiguamente le imponía el soste

nimiento del órden público, puede dedicarse, y se 
dedica con mas desahogo y esmero á todos los ra
mos que constituyen la prosperidad pública, y mira
rá este sin duda con una particular predilección, 
porque es grande el bien que en él puede hacerse, 
ya se atienda á su especial objeto, ya se considere el 
estado de decadencia en que se halla. Creo pues en 
extremo útil y conveniente que V. M. se digne nom
brar al Jefe político de Madrid vuestro Comisario 
régio para la reforma y dirección de las escuelas pú
blicas de la corte.

Pero esta medida seria todavía ineficaz si al 
propio tiempo no se pusieran á disposición del Co
misario régio todos los medios que requiere el des
empeño de su delicado encargo. Necesario es pues 
revestirle de facultades ámplias: asi podrá llevar las 
escuelas al punto de perfección que deben tener en 
la capital del reino, no á la verdad instantáneamen
te, porque esta reforma requiere años para llegar á 
su complemento, sino de aquella manera gradual y 
progresiva, que produciendo cada dia nuevas mejo
ras, hace divisar en una época mas ó menos remota, 
como resultado de constantes esfuerzos, el término 
apetecido.

Por todas estas razones tengo la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto decreto.

Madrid 4 de Julio de 1849.—Señora.=A  L. R. P. 
de V. M .=Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

En vista de ío que me ba manifestado Mi Minis
tro de Comercio, Instrucción y Obras públicas acer
ca de la necesidad de proceder á la reforma de las 
escuelas públicas de Madrid, conocidas con el nombre 
de g ra tu itas, he venido én decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Se nombra al Jefe político de Madrid 
Comisario régio para la reforma, arreglo y dirección 
de las escuelas públicas de instrucción primaria dé la 
capital.

Art. 2? Las facultades del Comisario régio serán:
1.a Proponer el número y clase de escuelas que 

deban quedar con arreglo á las necesidades de la 
población y á los recursos de que pueda disponerse.

2.a Proponer igualmente la organización que con
venga dar á estos establecimientos y los reglamentos 
que habrán de observarse en ellos.

3.* Colocarlas escuelas en los barrios y sitios 
que mas convenga.

4.a Arreglar los locales y disponerlos del modo 
que requiere el objeto á que están destinados, ha
ciéndolas obrás que sean necesarias.

5.a Proveerlas escuelas del correspondiente me
naje y de cuanto sea indispensable para la ra a sp e r-  
fecta instrucción de los alumnos. '

6.a Suspender á los maestros y maestras que por 
su poca aptitud , descuidó ú otros defectos esencia
les no deban continuar en la enseñanza, y proponer 
su separación definitiva ó su jubilación si tuvieren 
derecho á ella.

A rt. 3.® El Comisario régio tendrá para el des
empeño de su importante comisión los auxiliares que 
sean precisos, pagados por el Gobierno con cargo al 
artículo destinado á Instrucción primaria en el pre
supuesto general del E stada 

Art. 4.° La cottsignacioñ incluida en el presupues
to municipal de Madrid para sueldos y gastos de las 
escuelas públicas se entregará mensualmente por 
dozavas partes en la depositaría de la Universidad 
literaria, donde se tendrá con separación de todos los 
demas fondos á disposición del Comisario régio para 
invertirla en las diferentes atenciones de aquellos es
tablecimientos. Los pagos se harán por dicha depo
sitaría á virtud de libramientos del Comisario.

Art. 5? También ingresará en la misma deposi
taría el producto de las retribuciones de los niños



pudientes, haciéndose esta recaudación en el modo
y forma que establezca el Comisario régio.

Art. 6.° Hasta qúe ésten construidos debidamen
te los locales de las escuelas y se hallen estas pro
vistas de cuanto necesiten para la enseñanza, se in
cluirá anualmente en el presupuesto m unicipal, ade
mas de los gastos ordinarios , y con destino á tan 
importante reforma, una cantidad proporcionada, 
la cual también ingresará en la depositaría universi
taria, empleándose exclusivamente en este objeto.

Art. 7.° A lin de uniformar la enseñanza y com
pletar la instrucción de los profesores, se estable
cerán academias de noche, donde los maestros y 
m aestras, bajo la dirección de las personas que al 
efecto se designen, se ejercitarán en los métodos 
mas acrC diM dos^ cho^ ltí^ trO s ^na«^tras pqgglrán 
desde luego  em p r á c t i^  e¡i|é§ n^od§&  en s w |r e s -  
pectivas e^cuelás* sujetos á upa figurosa inspección. 
Los qué pasado cierto para
la enseñanza, serán
0 r a  que óteupep sus p l^ a f  ̂ j e t é i f  tóé^idóaeqs. Las 
vacantes sé proveerán por rigurosa oposición.

Art. 8.9 Para el desempeño de las diferentes atri
buciones que esta reforma le impone , el Comisario 
régio podrá encargar á los Inspectores generales de 
Instrucción primaria residentes en Madrid la visita 
de las escuelas y los trabajos que estime necesarios, 
ya por via de consulta, ya para llevar á debido efec
to las providencias que acuerde.

Art. 9.° Todos los meses dará cuenta el Comisa
rio régio á la Dirección general de Instrucción públi
ca de lo que hubiere adelantado en el desempeño de 
su encargo, sin perjuicio de consultar ó de someter 
á la aprobación del Gobierno todas las providencias 
que juzgue indispensable adoptar y que exijan este 
requisito.

Art. 10. Cada seis meses remitirá igualmente e lv 
Comisario al Gobierno la cuenta documentada de los 
ingresos y gastos, la cual, examinada y aprobada 
que sea, se devolverá para qué se una á la cuenta 
general del Ayuntamiento, y siga en esta forma los 
trámites que señalan las leyes.

Dado en Palacio á 4 de Julio de 1819 .'=  Está ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de Comercio, 
Instrucción y  Obras públicás-Juan Bravo Murillo.

Agricultura.
limo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.), atendida la 

conveniencia pública r se ha dignado hacer, respecto 
al concurso pendiente para los Elementos de agnm ltu -  
ra española , las aclaraciones siguientes :

Primera. El máximo de tiempo por el cual será; 
declarada libro de texto la obra premiada será el de- 
cincó años. Los jueces del concurso propondrán den

tr o  dé este límite el plazo que juzguen conveniente. 
Concluido que fuere, subsistirá sip embargo el privi
legio mientras el Gobierno ub designe otro ó se cele
brare nuevo concurso.  ̂ 1 * s

Segunda. Elevada al Gobierno la censura y pro
puesta de premios antes de la adjudicación de los 
mismos, quedarán de manifiesto en este Ministerio 
los libros de los concurrentes por espacio de 15 dias, 
para que pueda examinarlos el que lo tuviere por 
conveniente.

Tercera. El término del concurso prorogado has-i 
ta fin de Febrero del año próximo de 1850 por Real 
órden de 16 de Mayo ú ltim o, qiieda definitivamente 
fijado para el 30 de Abril deí citado año 1850.

De Real orden lo digo ¥  V. 7. para su éqnoci-^ 
m ienta, comunicación á fá sección de Agricultura del 
Real Consejo de Agricultura, Industria yCom eróíó, 
disponiendo animismo V: I. su publicación para in
teligencia dé lós interesados y el general coñocim ieá- 
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de. 
Julio eleTSiO.^^Rravo Murillo,==Sr. Director general 
de Agricultura.

eos, y los papeles de música , seguirán como hasta aqui s u 
jetos á las disposiciones del arancel de aduanas.

Art. 2? Se admitirá en los puertos de ambos dominios 
toda correspondencia conducida per mar de cualquier pais, 
en buques españoles y franceses: esta correspondencia de
berá entregarse indispensablemente al primer bote de sa
nidad que comunique con el buque conductor ó en la ofici
na de sanidad que reciba la primera declaración del Capi
tán , según la práctica de cada pais,  para que por este me
dio la reciba la administración de correos del puerto de 
a rr ibada:  el Capitán, Patrón ó Maestre de la nave, asi como 
la tripulación y pasajeros que contravengan á esta disposi
ción , quedarán sujetos á las mismas penas pecuniarias á 
que lo esten los naturales del pais por igual motivo.

Art. 3? Los habitantes de ambos países podrán dirigirse 
recíprocamente cartas certificadas, por la parte de tierra 
solamente, adelantando en la administración de correos del 
pais en que se expida el certificado el porte correspondien
te; la jn i t a d  de este porte la percibirá la oficina que cer
t i f i q u e ^ l a  restante se entregará á fin de cada mes á la 
oflema d e  cambio de la naeion adonde va dirigido el cer
tificado.

Si una carta certificada se perdiere , la oficina en cuyo 
territorio se hubiere verificado la pérdida pagará á la otra 
por via de indemnización 50 francos: no habrá  derecho á 
ésta indemnización no reclamándola en el término de seis 
meses , contados desde la entrega del certificado en la re s 
pectiva oficina de cange.

Art. 4? Las correspondencias mal dirigidas ó dirigidas á 
personas que hayan mudado de residencia se devolverán 
recíprocamente y sin ninguna dilación por el intermedio de 
las respectivas oficinas de cange. Las cartas ordinarias ó cer
tificadas, las muestras de géaeros y los periódicos é im pre
sos rezagados por cualquier motivo se devolverán de una 
parte á otra á fin de cada mes.

Art. 52 El porte de las cartas ordinarias,  cuyo peso no 
exceda de 4 adarmes ó un cuarto de onza en España y de 
7-y gramas en Francia , será de 2 rs. vn. en España y de 50 
céntimos en Francia.

Las que  excedan de este peso y no pasen de 8 adarmes 
ó 15 gramas respectivamente, pagarán 4 rs. vn. en España 
y 100 céntimos ó un franco en Francia, y asi sucesivamen
te, aumentándose el porteo 2 rs. vn. en España y 50 cén
timos en Francia tantas veces como el peso exceda de 4 
adarmes ó de 7-|- gramas respectivamente.

Las cartas certificadas pagarán tres veces el porte de 
las ordinarias del mismo peso.

Las muestras de géneros que no tengan de por sí n in
gún v a lo r , y que se presenten con fajas ó de modo que no 
baya duda alguna sobre su naturaleza, y sin mas escrito que 
los números de órden y las marcas, pagarán la mitad del 
porte fijado á las cartas ordinarias del mismo peso, aunque 
nunca debe ser este porte inferior al de una carta sencilla.

Los periódicos y demas impresos comprendidos en el 
párrafo segundo del artículo 1? que se envíen con fajas y 
que no contengan c i f r a , signo ni ninguna otra cosa escrita 
de m ano ,  pagarán por razón de franqueo 12 mrs. vn. en 
España y 10 céntimos en Francia por cada pliego regular 
de impresión. Los que no se presenten con estas condiciones 
y  circunstancias serán porteados como las cartas.

El pórte de las cartas conducidas desde los puertos ae  
Jas dos naciones por su s  buques respectivos será de 3 rea
les vellón en España y 80 céntimos en Francia por carta 
sencilla , aumentándose el porteo de las dobles bajo la base 
de una tercera parte mas en la forma establecida para las 
de la viá de tierra.

Las cartas q u e  con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 2? conduzcan dichos buques de otros paises se suje
ta rán en ambató naciones á las tarifas que en ellas rijan 
para la correspondencia de los países de donde las mismas 
cartas procedan'

Madrid \ \  de Julio de 1849. = E 1  Director, José Juan 
Navarro.

ANUNCIOS OFICIALES.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.

Deseosa esta inspección de evitar procedimientos de 
apremio contra los interesados en minas que radican en tér
mino de las provincias que comprende este d is trito ,  proce
dió (á pesar de que no dudan la obligación en que están de 
satisfacer el impuesto de superficie de sus respectivas per
tenencias por tercios de año vencidos) á citarlos por medio 
de la Gacela y Diario oficial de avisos, concediéndoles de té r 
mino todo el mes de Mayo p a ra  que verificasen el pago de 
los'débitos contraídos por tal concepto hasta el 30 de Abril 
ú l t im o , fecha del vencimiento del p r im er tercio del año 
corriente. Desgraciadamente los resultados no han corres
pondido al fin que  se propuso la inspecc ión , puesto que la 
mayor parte  de los contribuyentes por el citado impuesto, 
no solo no ha comparecido dentro del término prefijado, si
no que tampoco lo ha hecho duran te  el mes de Junio si
guiente: por tanto se ve en el sensible, pero imprescindible 
caso , en vista de la indiferencia con que se mira este deber, 
de prevenir á los que no han com parec ido , que si en el 
preciso é improrogable término de 10 d i a s , contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, no satisfacen 
sus déb i tos , se pasará sin demora á la Intendencia de Ren
tas rélacion nominal para su exacción por los trámites que 
están prevenidos por la superioridad.

Y con el fin de que los interesados no aleguen ignoran
cia , y puedan hacer constar en esta inspección lo que crean 
conveniente dentro del mismo plazo, se insertan á conti
nuación los nombres de los que se ignoran sus habita
ciones; ;

D. Ignacio María A sen lo ,  por la sociedad la Constancia.
D. Félix F e r re r ,  por la idem Misteriosa.
D. Nicolás 'Mellado, por las minas O bservadora , la Asun

ción, Santa Cr'eséenciaj Santa T eresa ,  San Rafael, Dióge- 
nes, el N iño , el Tesoro, E n r iq u e ta , In troduc ida , Reserva
da y la Virgen.

D. Francisco Iñigo, por las minas Nueva Paca y San 
José,

D. José Ruano , por la mina nuestra Señora del Cármen.
D. José Lucas García, por la sociedad la Armonía.
D. Ildefonso R u iz , por la idem Buenaventura.
D, Vicente Rodríguez Blanco, por la mina Casualidad.
P. Diego García, por las minas Segura y Santa Casilda.

D. Alfonso P era l ta , por la titulada Rosario de María,
D. Narciso C u a d ra d o , por Santa Lorenza.
I). Mariano Julián de A ra n a ,  por las minas la Robada, 

Aunque no qu ie ran ,  Siempreviva y los Desposorios de nues
tra Señora.

D. Alfonso Moreno y D. José Manuel de Arana , por la 
sociedad de la Buena fe.

I). Atanasio Moreno, por la mina San Roque.
D, Constantino C a rd ó n , por la sociedad especial de Ma

drid.
D. Tomas Rico, por la mina Santo Tomas.
D. Julián Romea, por la sociedad de la Buena Dicha.
D. Valentín Fernandez Manrique, por la idem la Espa

ñola.
D. Lorenzo de Redecilla, por la mina Carolina.
D. Bernardino de F au ra ,  por la sociedad de Los cuatro 

amigos.
D. Vicente Rodríguez Brizuela , por las sociedades reu 

nidas Isabela de Madrid y Esperanza minera.
Madrid 12 de Julio de 1 8 49 .= F .  Bausa.

SECRETARIA DE LA JUNTA GUBERNATIVA
DE LA AUDIENCIA DE MADRID.

Hallándose vacante en esta Audiencia una plaza de Re
lator por fallecimiento de D. José María Valverde, ha acor
dado la Sala de gobierno que se publique por término
de 40 d ias, contados desde esta fecha, para que dentro 
de él concurran los qúe quieran p retenderla ,  presentando 
en la secretaría de mi cargo el título de abogado, conforme 
á lo prevenido en la regla 1.a , art. 99 de las ordenanzas.

Madrid 12 de Julio de 1 8 l9 .= Ju s to  Moraita.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran? 
Juez togado de primera instancia en esta corte, refrendada 
del escribano de número D. Juan Manuel Aguado como en
cargado de la vacante de D. José Rodríguez Solano, dada á 
solicitud de Doña María Eusebia de Morales y Almazan, v iu 
da y heredera de D. Timoteo Rodríguez, hijo que fue este 
de D. Ramón y Doña Antonia Coleta Carrillo, en reclama
ción de alzamiento de la escritura de fianza de acreedor de 
mejor derecho que otorgaron estos últimos el año de 1809 á 
favor de la testamentaría de D. Tomas Diez de Tejada, se 
cita, llama y emplaza por término de 15 dias,  contados 
desde el en que salga este anuncio, á todos los que se con
sideren con derecho sobre este particular á los bienes de la 
precitada testamentaría,  para que en dicho término acudan 
á deducirlo en el referido juzgado y escribanía; apercibidos 
que de no verificarlo se dará á los autos el curso que cor
responda , parándoles el perjuicio que haya lugar.

T ribunal de com erc io .= P or  providencia del mismo de 7 
del co r r ien te , y á instancia de ac reed o res , ha sido decla
rado en a ta r lo  de nniehra. D Raimundo Rodríguez. de esta 
vecindad, con tienda en los portales de G erona,  num, 32, 
retrotrayéndose los efectos de ella al día 14 de Setiembre 
de 1847 , y entre otras de las disposiciones acordadas lo han 
sido las siguientes: que persona alguna le haga pagos ni en 
tregas de ninguna especie, y sí á D. Juan Ruiz, depositario 
judicial nom brado ,  que vive calle de la Magdalena esquina 
á la de las Urosas, núm. 5, t ienda; pena las que asi no lo 
verificaren de no quedar descargadas de las obligaciones que 
tengan pendientes á favor de la masa; y que todas aquellas 
en cuyo poder obren pertenencias de la quiebra hagan m a
nifestación de las que fueren por medio de notas que pasa
rán  al Sr. D. Lorenzo Abad y Martínez, Cónsul del T ribu
nal y Juez comisario del a s u n to , el cual vive calle del Prín
cipe, núm. 10 ; cuarto principal,  pues que en otro caso se
rán tenidas por ocultadoras y cómplices en dicha quiebra.

D. Juan Gómez loguanzo, Juez de prim era instan cia de 
partido judicial de Salamanca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las p e r 
sonas que se crean con derecho á los bienes que haú que
dado por fallecimiento intestado de Francisco Vasallo, ve
cino que fue de Aldeanueva de Figueroa, de esta ju r isd ic 
c ión,  ocurrido en 30 de Junio próximo pasado, para que 
dentro del término de 30 d i a s , contados desde el en que se 
inserte este an u n c io , comparezcan por medio de procurador 
apoderado en forma á justificar el que les asista; apercib i
das que de no hacerlo les para rá  entero perjuicio.

Salamanca 10 de Julio de 1849.==Juan Gómez Inguan- 
z o .= P o r  mandado del señor Juez, Juan de Mata Muñoz.

D. Antonio Arteaga , Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía colativa fundada en 14 de Octubre de 1648 en  la villa 
del Escorial por D. Bernabé García , vecino que fue de, la 
misma , y la cual se halla vacante por fallecimiento del ú l t i 
mo poseedor el presbítero D. José Domínguez , para que d e n 
tro del término de 30 dias , que al efecto se les señala , com
parezcan en este juzgado por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante á usar del que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento de que trascurrido el plazo designado sin ve 
rificarlo, se dará al expediente el curso que corresponda ;y 
les parará el perjuicio que haya lugar. *

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Julio de 4$49 .=A nlon io  
A rte3 g a .= P o r  su m andado , Cárlos López Navarro.

Doctor D. Vicente Gómez de En te rr ia ,  Juez de prim era  
instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su p a r 
tido ác . ^

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
en cualquier concepto se crean con derecho á los bienes q u e 
dados por fallecimiento de Valentín García Rubio, vecino 
que fue de la villa de A lgete , ocurrido en ella en I? dél 
corriente m es ,  para que dentro del término de 3(1 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid , se presenten en este juzgado por medio de p rocu 
rador y en forma á deducir  el que les asista; prevenidos

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.

El dia lo  del actual empezará á regir el convenio Re 
correos celebrado ,en tre  España y F ra n c ia , á cuyo éfecto 
están comunicadas las instrucciones oportunas á los adm i
nistradores del ramo.; Para que él referido convenio tenga 
toda la publicidad posib le , la Dirección lo reproduce á Con 
tinuación: ; r ‘ >

Art. 12 Las cartas ordinarias y las muestras d e  géne
ros que yayan.respectivamente de España y sus islas adya
centes á Francia y ,a  la Argelia ,  ó de estos dos países á 
España y á dichas islas, sé expedirán  siempre sin prévio 
franqueo , y pagarán el porté por entero en las oficinas de 
la nacion-á :que vayan dirigidas.^

Los Diarios, Gacetas.., ;peri$diec;s^ prospectos, catálogos, 
anuncios v avisos impresos y litografiados se franquearán 
préviam enté en la oficina'ert que ingresen , y no podrá exi
mírseles ninguna otra especie de retribución ni porté en él 

. lugar á que van destinados. . - - •
Los libros, folletos y demas impresos que no sean de los 

mencionados en el párrafo anterior,  los grabados y litogra
f iados, á excepción de los qúe forman parte  de los peripd j-



q u e  de  no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar.
Dado en Alcalá de Henares á 10 de Julio de 1 8 4 9 .= V i-  

cente Gómez de E n t e r r i a .= P o r  m andado de S. S . , Jacinto Herm úa.

Tenencia  de Alcalde de M adrid .=D istr i to  de la L a t i n a .=  
P or  el p resen te ,  y en virtud de providencia  dictada por el 
Sr. D. Francisco López S e rrano ,  teniento Alcalde de este 
distrito, y  re frendada  por el escribano de S. M. D. Domin
go Monreal,  en escrito presentado por D. Antonio Brande, 
se c i t a , llama y emplaza á D. Matías R odríguez , cuyo p a ra 
dero  se ignora , para  que dentro  de 10 dias siguientes á la 
publicación de  este anuncio se presente por s í ,  ó por m e
dio de apoderado autorizado en legal form a, en esta alcal
d ía ,  sita en la plaza de la Constitución, casa P an ade r ía ,  a 
efecto de hacerle  sab e r  cierta providencia.

Madrid 12 de Julio de 1 8 4 9 . ;=  El escribano del juzgado, 
Domingo Monreal.

Juzgado de la Intendencia  general militar. =  Por el p re 
sente se llama y emplaza á D, Benito E scu d ero ,  secretario 
que  fue de la Diputación provincial de Huesca , p a ra  que 
en el térm ino de ocho d ias ,  contados desde  el de la p u b l i 
cación de  este edicto en la Gaceta, se presente  ante el señor 
D. Gerónimo María Betegon , asesor de este juzgado ,  que 
vive en la calle Mayor, núins. 108 y 110, cuarto segundo 
de  la d e re c h a ,  á fia de declarar  en causa criminal.

Juzgado de pr im era  instancia  de MaraviIldS. =  Por la 
p resen te  se cita ,  llama y emplaza á José Santa María, para  
que  dentro  de n u ev e  dias que por tercero y último término 
se le señala  , contados desde la publicación de este anuncio 
en  la Gaceta, se  p resen te  en cualqu ie ra  de las cárceles de 
esta capital á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan  en  causa que se le sigue por \ \  gaccia en el juzga
do de  p r im era  instancia de Maravillas que  despacha el señor 
D* Juan F io l ;  bajo apercibimiento de que pasado dicho té r 
mino sin haberlo verificado se sustanciará la causa en re^ 
beldía y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 11 de Julio de ¡849. = J u a n  Fiol.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del día 12 de Julio de 1849.
Se ab re  á la una  y tres  cuartos con la lectura y apro

bación del acta de la de ayer.
O r d e n  d e l  d í a .

Aranceles. .
Se lee una enm ienda suscrita por los Sres. Gispert, Valí-  

g o m era  y o t r o s , para  que se conceda un derecho protector 
á los tejidos de algodón de nues tra  industr ia .

El Sr. GISPERT: He combatido siempre las enm iendas,  
porque generalm ente se reducen á dos cosas, ó por sistema 
de oposición y pa ra  conocer sus respectivas fuerzas,  ó con 
objeto de a la rgar  las discusiones. Pero la enm ienda que sos
tengo no p uede  ser com prendida  ni en uno ni en otro de 
estos casos ,  siendo su  tendencia la de ev itar  los malos r e 
sultados que los nuevos a ran ce les ,  si se ap ru e b an  como se 
p ro p o n e ,  pu ed an  producir  en este ramo de nuestra  in d u s 
tria:, estos males han de ser g randes ,  y basta pa ra  conven
cerse de ello el considerar  los perjuicios qu e  han  de surgir ,  
pasando  respec tivam ente  de un sistema prohibitivo á un 
sistema misto.

Quisiera yo á lo menos que se hubiese preparado  á 
nuestros  industr ia les  diciéndoles que desde Agostó de 1850 
em pezaría  á regir este arancel n u e v o ,  á fia de que  en ese 
térm ino  pud iesen  los interesados p rep a ra r  sus fábricas y 
ap licar  deb idam en te  sus capitales ó re t irar los ,  á fin de que 
no se les siguiera un  pe rju ic io ,  que por lo inmediato ha de 
ser  i r rem ediable .  Espero que  el Senado se sirva tomar en 
consideración la enm ienda.

El Sr. M ON, Ministro de H acienda: Me complazco en re 
co rda r  lá antigua am istad  que rae une al Sr. Gispert y á ios 
dignos compañeros q u e  con S. S. fo rm aban  la Ju n ta  que  
tan tos  beneficios tuvo ocasión de hacer  á Cataluña en oca
siones m uy crít icas:  jam as  se b o rra rán  de  mi memoria los 
n o m b res  de S. S. y de sus dignos com pañeros; pero mis d e 
be re s  cómo hom bre  público me imponen el de presen ta r  
este proyecto de ley ,  por  mas que  difiera del modo de p en
s a r  de  S. S. en esta p a r t e ,  porque son tan profundas mis 
convicciones, y le considero de una necesidad tan  imperio
s a ,  y á la vez tan beneficioso á nuestra  industr ia  , que no 
p u e d o  convenir  en  nada de cuanto  á este proyecto se 
oponga.

S e ñ o re s , á todas las cuestiones les llega el tiempo de Ser resueltas  , p a ra  todas llega u n a  época en que es nece
sario  to c a r la s , y ya es llegado el t iempo de  tocar la de Ca
ta lu ña  , y sin q u é  esto ofenda á ningún indiv iduo que se 
in te ré se  por áqüel pa ís,  pues  yo rae intereso por éi como 
el que  inas.

Y pregunto yo a l  Sr. G ispert:  ¿Cree S. S. que  esta cues
tión pud ie ra  nad ie  resolverla ni coa mas miramiento ni con 
m ejor deseo en beneficio de nuestra  industr ia  q u é -e l  Go
b ie rno  actual? ¿Cuál ha sido la base, el fundam ento  en que 
el Gobierno ha fundado su s is te m a?  Es m uy sencillo* el 
Gobierno proh íbe  la in troducción  de todo cuan to  se fabrica 
en E s p a ñ a , y aun  sanciona la prohib ición estableciéndola 
dé  un  modo m as positivo qué Lo estaba antes.

A d é th a s , s eñ o re s ,  tanto en esta ley corno en  otras de 
Ciérta ín d o le , debe  haber  un punto  de espera , convenien
te p a ra  ver  los efectos q u e  p roducen  las bases establecidas 
y qué  Resultados se o b t ienen :  esto en cuanto á la cuestión 
a e  h e c h o s , pues en cuanto al p r in c ip io , es fijamente el de 
protección á cuanto produce n u es t ra  indu str ia  nacional:  y 
note el Senado  que la diferencia de opiniones versa solo 
acerca de  si ha de  perm itirse  ó no la en trada  á los géneros 
q u e  se fabrican  en C a ta lu ñ a ,  aun  cuando sea en cantidad 
m u y  insuficiente.

El principio del Gobierno es pasar del sistema prohi
bitivo al sistema p ro tec to r , y por consiguiente no tiene ra 
zón el Sr. Gispert de acusarnos de que  del principio proh i
bitivo querem os pasar al principio misto. Yo puedo decir á 
S. S. que s iem pre  he tenido presente sus consejos en esta 
parte , y he estado y estoy de acuerdo con S. S. en el p en 
samiento conciliador. Y como la enm ienda de S. S. se r e 
duce á au m en ta r  algunos derechos,  con corta diferencia  de 
los ya establecidos, d i ré  q u é  he en trado en esta cuestión 
poseído del mejor deseo del acierto , y he buscado el d e re 
cho y la razón en los balances y en todos los antecedentes 
mas atendibles.

Pudiera  yo equivocarm e en algún ex trem o; pero obsér
vese que el Gobierna,  que tiene igual Ínteres pór las p ro
vincias de Cataluña q ue  por las dem as de E s p a ñ a , si resul
tara alguna equivocación en los ba lances ,  en los números, 
se ap resurar ía  á rem ed ia r la ,  asi como á da r  cuenta en la 
próxima legisla tura : adem as de que si el Gobierno viese que 
habia alguna equivocación especial en cualquier sen tido /  no 
tomaría sobre sí la responsabilidad de proceder constante
mente en su daño.

Se dice también que los ingleses están mas adelantados 
en su  industr ia ,  y que las modas qu e  alli varían son causa 
de que se importen aqu i  los géneros aun mas baratos que 
á precios de fábrica : convengo en ello; pero tam bién debo 
observar que  los que  especulan , los com ercian tes,  y no los 
fabricantes , son los que están sujetos á estos az a res ,  s ien
do por consiguiente este argum ento del Sr. Gispert contra 
aquellos ,  y no contra estos, y debiendo observar  S. S. que 
esas son cosas inevitables bajo todo sistema de aranceles: 
el Gobierno pues cree haber estudiado bastante  el asunto 
para suponer que está en lo conveniente, porque el Gobier
no tiene el pleno convencimiento de que posee todos ios d a 
los pa ra  haber  procedido en la forma que lo h a c e , ten ien
do en cuenta antes que todo la conveniencia del pa is,  y por 
eso creo que  mi opinión es la conveniente y justa.

Si á pesar  de todo me eq u iv o case , no creo esto motivo 
para declamaciones de los que tam bién á su vez pueden 
equivocarse. El Gobierno está dispuesto á hacer cuantas 
variaciones sean necesarias en favor de nuestra  industr ia ,  
ocurriendo al remedio de todos los extremos que no haya 
podido p re v e r ,  teniendo muy presentes todas las observa
ciones que se han  hecho en esta ámpiia discusión y fuera 
de ella, y el Gobierno será infatigable en su  constante de- 
seo de im pedir  y rem ed iar  cualquier mal que  pueda se
guirse de la adopción de la m edida que propone , porque 
el Gobierno esta in te resado ,  tanto como cualquier Senador, 
en que  una  ley como esta sea beneficiosa, todo cuanto pue
da ser lo ,  para  toda la nación. Yo velaré por el mejor éxito 
de todos y cada uno de los extremos de esta ley pa ra  que 
en su dia podamos pedir  cuentas que hoy no podemos pe
d i r ,  y cu idaré  incesantem ente del adelanto de nuestra  in
dustria , no omitiendo nada que pueda con tribu ir  á su des
arrollo y perfección.

Yo he visitado muchas fábricas de Cataluña, y estoy 
convencido de que el genio catalan sabrá  im ita r  y aun m e
jo ra r  lo que venga del extrangéro, y que m uy  pronto ha  de 
llegar un dia en que  aquellos industriales digan con nos
otros: 1a ley que habéis votado nos ha sido beneficiosa.

El Sr. GISPERT: He oido con sum o gusto las explica
ciones del Sr. Mon; pero tengo el sentimiento de observar á 
S. S. que ese lisonjero porvédír  que  S. ST presum e p a ra  
nuestra  industr ia  no le v e rem o s : tengo de ello tan íntima con
vicción como B. B. de lo contrario. Me acuerdo que el año 
11 se estableció un derecho protector para cierto núm ero  de 
toneladas de este género ,  lo cual fue causa inmediata  del 
atraso de las fábricas de C ataluña; y á la sombra de aquel 
permiso para  la introducción de una cantidad de term inada,  
fue tanto y en tan corto tiempo lo que se introdujo , que  
hubo géneros de aquella clase para mas de  seis años:  de 
m a n e r a , que por pronto que  se quiso acudir con el rem e
dio, ya fue t a rd e ,  y lo mismo me temo que sucederá  ahora.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Señores ,  las sede
r í a s , los paños ,  los lienzos y dem as artículos de im po rta 
ción perm itida han en trado ; y sin e m b a rg o , nuestras  fá
bricas  de estos géneros siguen adelante  y en prosperidad. 
¿Cómo es que  no se han  ahogado en España estas indu s
tr ias?  ¿ P u e s  qué tiene de  especial esta otra industr ia  que 
exige tan especial protección? ¿Cómo se puede en tende r  
que solo contra ella h ayan  de venir  los productos e x t r a n -  
geros?  Repito que podrá h a b e r ,  au nq u e  lo dudo mucho, 
alguna equivocación de parte  del Gobierno; pero q u e  el 
Gobierno velará  constantemente p a ra  p reven ir  cualquiera 
mal que  pueda seguirse de  la adopción de esta m edida en 
lo relativo á los hechos, por mas que  el princip io sea fijo y 
bien entendido.

Después de una ligera rectificación del Sr. G ispert ,  se 
pone la enm ienda á votación, y no se toma en considera-  
racion.

So lee otra enm ienda al art. 2?, expresando en ella que 
las m anufacturas  ex trangeras  de  algodón de todas clases que 
se in tro d u zca n , se adm itan  á comercio , satisfaciendo d e re 
chos que  se es tablecerán con arreglo á lo que  se paga por 
seguros de contrabando.

El Sr. COLLADO. Todos estamos conformes en que  es 
indispensable proteger la industr ia :  asi que he sentido m u 
cho que se diga por algunos señores que  esta ley es la 
revolución y la m uerte  de la industr ia :  creo que la ley 
deja la industr ia  como estaba; y jus tam ente  porque sus efec
tos no corresponden al fin do esta legislación, es por lo que  
p resento esta enmienda.

Las prohibiciones hacen crecer  el contrabando, y el con
trabando  cómbale y vence la ley: por eso quisiera  que las 
leyes prohibitivas protectoras de la Hacienda fuesen una 
v e rd a d ,  pues la industria  no se protege con leyes que no 
se ejecutan. Creo por lo tanto que  solo en el sentido de mi 
enm ienda pu ed e  resolverse esta g ra n  cuestión de la proteo-* 
cion de la industr ia ,  y acabarse con el contrabando que 
desmoraliza las costumbres y pr iva  al Tesoro de grandes  
ingresos. .

Una vez protegida nuestra in du s tr ia ,  si esta tiene como 
creo elementos de vida en sí misma , no podrá  menos de 
p ro gresar ,  y esto principalmente lo digo de la industria a l 
godonera , pues en el fondo la cuestión se reduce  á ella. La 
protección del Gobierno debe ex tenderse  no solo á la i n d u s 
tria gen era l ,  sino á la agricultura y al comercio, que  todos 
se dan la m ano, y solo asi podrán  rem ediarse  los males 
económicos riel pais. Yo suplico esto encarecidam ente al se
ñor Ministro de H a c ien d a , que es el que está m as intere
sado en e l lo ; y  si S. S. me dice que  podrá hacer que sean

una verdad las leyes protectoras de la industria, yo retira**
r é  mi enm ienda.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Ruego á S. S. q u e  
retire  la e n m ie n d a , en la seguridad de que  el Gobierno ha rá  
cuanto pueda para  que  la ley sea una v e r d a d , y se rep r i
ma el contrabando.

Queda re t irada  la enmienda.
Sin mas discusión fue aprobado el artículo.
El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la votación definitiva 

de esta ley.
Verificada esta, resultó aprobada por 74 votos contra 23 

del total de 97 señores Senadores presentes.
El Sr. PRESIDENTE: Para  la p r im era  sesión se  av isará  

á domicilio. Se levanta la sesión.
E ran  las tres y media.

N O T IC IA S  N A C IO N A LE S
M alaga  5 de Julio.

Desde que llegaron SS. AA. RR. acom pañadas del Ca
pitán genera l ,  todo es movimiento y vida en esta capital.  
Los conventos de moDjas, la c a te d r a l , los establecimientos 
de benef icencia , los hospitales civiles y m il i ta res,  las pose
siones de campo del r e t i r o , del Sr. de Piedra y  del Cónsul 
de P r u s i a , el ins ti tu to ,  las fábricas y almacenes de H ere -  
d i a , el castillo y los cuarteles , todo lo están exam inando 
estas augustas Personas con la e sc ru p u lo s id ad , inteligencia, 
am abilidad  y desprendim ien to  que  tanto las disliDgue. Ano
che asistieron SS. AA. á la fiesta de pólvora, y tanto en la 
casa de C lu s b e r , donde la p re se n c ia ro n , como en tedas 
donde se han  dignado e n tra r  , han sido agasajadas con eí 
lu jo í elegancia y am or malagueño. A todas partes  han ido 
y van sin escolta alguna y sin mas acompañamiento que 
algunas au toridades  , en tre las que n un ca  falta nuestro  Ca
pitán g e n e r a l , á qu ien  distinguen notablemente los P r ín c i
pes ,  y el C om andante general de la provincia y Jefe políti
co. Es imposible explicar la grata  emoción que estos augus
tos personajes causan con su presencia á I03 eléctricos co -  
razoues de los malagueños s iem pre  que se presentan  en 
público; y no es ex traño ,  porque una pareja tan in te re san 
te ,  que tanto se a m a ,  que tanto vale por su talento y v ir 
tud  , es indispensable que despierte hondas simpatías.

Ayer ha llegido el vapor de guerra  A le r ta , y en él p ro
bablemente m arc h a rán  los Príncipes el dia 4 ó 5 haciendo 
una visita á Gibraltar.  C om erc io , industr ia  , agricultura, 
hé aqui lo que  nos ocupa y enriquece haciéndonos dulce la 
vida tanto como la tienen hoy los mas afortunados países 
de Europa.

(Del Avisador malagueño.)
Hé aqui la descripción del baile dado á SS. AA. por el 

comercio de Málaga en la noche del dicho dia.
La luz del nuevo dia  se d e rram a  como la rojiza clari

dad  de un  incendio en el horizonte, y todavía resuenan en 
nuestros oídos las postreras vibraciones del baile. Todavía 
nos parece escuchar su apagado murmullo y  el ru ido  p re 
cipitado de las cien pare jas  que  se cruzan en todas d irec
ciones, y aqui y allí ,  allá y acullá, g i ran ,  pasan , vuelven , 
desaparecen y to rnan  á aparecer  de un  ex trem o á otro del 
salón como vaporosas som bras de una  leyenda fantástica.

En vano querem os ce rra r  los ojos y entregarnos al sue
ño ;  el sueño rebelde h uy e  de  nuestros pá rp ad o s ,  y el i n 
somnio nos trae  envueltas en su s  alas mil imágenes y pen
samientos informes y halagüeños, que hu y en  y h ie rven en  
nuestra fantasía , anhelando d e r ram arse  sobre el papel,  co-> 
mo la pólvora una vez encend ida  tiende á escaparse del tu
bo de metal que la contiene.

Escribamos pues ya que  no nos es posible dorm ir :  con
signemos en un breve  artículo alguna de nuestras  fugaces 
impresiones,  y con ellas la pálida y descolorida descripción 
del baile que  las produjo.

La p rem u ra  y rapidez con que se escribe para  un pe
riódico, y la necesidad de- en t ra r  en algunos detalles, cir
cunscrib iéndonos á un círculo m uy  limitado , nos inhabil i
tan para  hacer  un trabajo mas detenido. Esperam os que 
nuestros lectores, teniendo en cuenta estas consideracio
nes, nos d ispensarán toda su indu lgenc ia :  tal vez nunca 
la hemos necesitado tanto como en la ocasión presente.

El comercio de Málaga, deseando tr ibu tar  un homenaje 
de su aprecio á los nobles Príncipes que  han  venido á 
honrar  con su presencia esta encan tadora  c iu d a d ,  dispuso 
darles  un  baile., y al efecto nom bró una comisión com pues-  
de los Sres. D. Domingo de  Orueta  , D. Martin L a r io s , Don 
Joaquín Fe r re r ,  y otra que en tendie ra  en los porm enores  y 
arreglo del mismo, que  la form aban D, Pedro  Q u a r t in ,  Don 
Wenceslao É n r iq u ez ,  D. Luis A. Aolin, D. E nr ique  Crooke, 
D. Valentín Martínez, D. Jaime Salamanca, D. Eduardo  Rom* 
bado y D. José Vilches.

La fonda de la Alameda fue el local destinado pa ra  este objeto.
No nos es posible especificar ind iv idualm ente  cómo es

taba dispuesto cada d e p a r tam e n to ;  pero sí diremos qu e  la 
a rm on ía ,  el b uen  gusto y la mas exquisita elegancia resal
taban en caprichoso m arida je  en el palio, en los magníficos 
salones, en los co rred ore s ,  en el re trete  dispuesto pa ra  
S. A. la Serma. Sra. In fan ta ,  en el tocador de señoras y en 
las dem ás piezas de-la. fonda de la Alameda , cuyo piso es
taba todo tapizado de paño blanco.

E n  el pa tio ,  en tre  festones de hojas y de flores, revol
viéndose en  espiral por sus columnas de mármol como una 
serpiente do multiplicados an i l lo s , br illantes vidrios de co
lores vertían en torno una luz d iam antina que comunicaba 
á los objetos cercanos un  vistoso colorido del mejor efecto. 
E n f r e n t e ,  al sub ir  la esca lera ,  ostentábase una a rm a d u ra  
de bruñido  ac e ro ,  y una panoplia de a rm a s  a n t ig u a s , con 
el escudo de arm as  de  E spaña,  cercado de una guirnalda de 
flores. I luminado el espacioso salón por lujosas a ra ñ a s ,  co
locadas s im étr icam en te ,  parecía inun d ad o  por Ja radiosa 
c la r id ad  del sol; sus v ibradores  rayos hacían  ap arecer  mas 
hermoso el cielo raso formado de blanca tela plegada, cou 
cenefas de colores, de cuyo centro pendían  dichas arañas ,  
coronadas por graciosas aureolas  en forma de guirnaldas. 
Preciosos espejos de  cuerpo entero reflejaban la an im ada  
m u c h ed u m b re  qu e  divagaba en su r e c in to , ora en bullicio
so tropel al compás de la bien d irigida orquesta que  qu e
d ab a  en el centro por la pa r te  i n t e r io r , ora en  grata  con
versación paso á paso y  con indolente  calma. E n  el fondo



destacábase  u n  elegante dosel de seda ca rm es í ,  destinado 
p a ra  la ilustre pare ja .  El cortinaje de  los balcones, los as ien
tos y dem as adornos y  muebles del salón correspondían al 
resto de lo que llevamos descrito.

A las nueve  y  media se presentó la Serma. Sra. Infanta 
acom pañada de su augusto esposo, de varios personajes de 
su c a s a , del Excmo. Sr. Capitán general y de las A u tor ida
des principales.

Vestia la jóven Princesa un  traje  de crespón blanco con 
tres  v o la n te s , adornados  con cintas de p a j a , y  form ando 
delantal  con flores de  color de fuego, en tre  das cuales hab ia  
u n  adorno colgante hasta  un irse  á otra f lo r : este adorno era 
de  brillantes.

Rodeaba su gentil c a b e z a , á m anera  de guirnalda , una 
d ia d e m a , tam bién  de b r i l l a n t e s , flores de  color p u rpú re o  y 
u n a  red  igual de bril lantes qu e  recogía p o r  de tra s  su  negra 
y  luciente cabellera. El aderezo era de las referidas precio
sas p ied ras  y de esmeraldas.

El Sr. Duque llevaba el uniforme de Maestrante de S e 
villa , q ue  le sentaba perfectamento.

Sin  miedo de pasar  por ad u lad o re s ,  podemos asegu ra r  
que  la «Princesa es taba ,  si cabe ,  mas bella y graciosa que 
nun ca  , y que  se veia como siempre en  su expresiva  fiso
nomía ese a ire  de dulzura y bon dad  q u e  en todas partes  la 
a t rae  las simpatías de  cuantos tienen la suerte de acercarse 
á  ella y poder  ap rec ia r  las recom endables  dotes de que la 
h a  adorn ado  la na tura leza ,  p resc ind iendo  de su  elevada 
cuna.

Una c o m is ió n , compuesta de 12  gentiles n iñas y ocho 
apuestos caballeros, salieron al encuentro  de SS. AA. para 
acom pañarlas  al salón. Basta n o m b ra r  estas personas para  
h a ce r  su completo elogio; y sin que con esto pre tendam os 
r e b a ja r  en lo mas mínimo el mérito de Jas que no tuvieron 
el honor de ser escogidas pa ra  este ac to ,  diremos que  e ran  
m u y  dignas de él las señoritas Doña Dolores Crooke, Doña 
Adelaida Crooke , Doña Rafaela Crooke , Doña Eulalia ísern, 
Doña Carotina F e r r e r ,  Doña Ana F e r r e r ,  Doña Francisca 
Loigorri ,  Doña Ana López, Doña Francisca Scholtz, Doña 
Ciementina Scholtz, Doña E nrique ta  C uadrado , Doña A delaida Rein.

Los caballeros ya los hemos nom brado en la comisión de baile.
La orquesta saludó con la m a rcha  Real la en trada de 

los P r ín c ip e s , y á poco empezó el baile. Dignóse la Seren í
s ima Sra.  Infanta d ispensar el honor de bailar  con ella el 
p r im e r  rigodón al Excmo. Sr. Capitán g e n e r a l , y en frente  
el Sr. Duque de Montpensier con la esposa del Excmo Sr. Jefe 
polí t ico ; y poster iorm ente volvió á otorgar la misma gracia 
á este caballero y á los Sres. In ten d en te ,  Alcalde corregi
d o r ,  C om andante general,  D. Martin Larios y D. José F reu -  
l l i e r , teniendo al frente á los Sres. D. W enceslao Enriquez 
con Doña C árm en Quirós de F reu l le r ,  D. José F reu lle r  con 
la señora de Clemens, D. Ju an  Comyn con la señora de Or-  
tega 7 Y alguna otra pareja que sentimos en ex trem o no po
d e r  r e c o rd a r ,  á pesar  de que  hemos procurado in form ar
nos de nuestros amigos; y repetimos que  lo sentimos en e x 
trem o, po rq u e  en ocasiones semejantes suelen figurarse las 
personas  cuyos nom bres  se supr im en  que se hace intencio
nalmente. Suplicamos una  y otra vez que  no se dé una in 
terpre tac ión  torcida á nuestra  in vo lun ta r ia  omisión.

Lo mas granado  y escogido de Málaga se reuuió  esa no
che como por encanto en el p a ra je  designado. T ranqu ila  y 
apacib le  la noche con su  m anto  de estrellas , a rgentado por 
el pálido y tibio fulgor de la luna ,  vertía  á rauda les  su m is
teriosa luz por las tortuosas ca l les ,  cuajadas  de gente de 
todas ed ad es ,  de distinto sexo y condiciones que  se agolpa
b a n  hácia  la puerta  del Mar, unas  para pa rt ic ipar  de la 
fiesta , otras para  contem plar  como meros espectadores á los 
convidados ,  ya á la e n t ra d a ,  ya en los balcones que esta
b an  abiertos, y donde de  vez en cuando íbanse asomando 
a l te rnativam ente  las señoras y c a b a l le ro s , buscando una a t 
mósfera menos sofocante. La agitación p rodu c ida  por el b a i 
le ,  y la num erosa  co ncurrenc ia  que  l lenaba los salones y 
corredores , bas taba  pa ra  ca ldear  el am biente  , sin necesi
d a d  que el calor propio de la estación viniese á pres tar le  su  poderoso auxilio.

Asimismo era  bello y magnífico el cuadro  que ofrecía en 
su in te r io r  el suntuoso edificio. La am abilidad de los P r ín 
c ipes ,  la herm osura  , la gracia , los lujosos trajes de las se
ño ras ,  en cuyos brazos , espaldas y cuellos de nít ida b lan 
cura  fulgoraban á la luz de las bujías valiosas joyas, menos 
d e s lu m b ran tes  que sus hechiceros o jo s ; la uniform idad del 
t ra je  de los hom bres  y su co r te sa n ía , resaltando en tre  los 
negros fracs varios uniformes y casacas recam adas  de oro 
d e  algunos altos fun c io n ar io s , y sobre todo la animación, la 
alegría , ^ f r a n q u e z a  y cordial confianza , esa franqueza y 
confianza de buen  to n o ,  que  nó se ad qu iere  sino en el t r a 
to de la buena s o c ie d a d , y que no existe ni puede existir  
sino en tre  personas iguales en clase y educación, hacia de 
la reunión presente  una de las más notables que  há presen
ciado Málaga en muchos a ñ o s , al decir  de personas  m uv  
autorizadas y dignas de crédito. r  J

alegría y la satisfacción estaban pin tadas  en el 
rostro c»e to d o s , y algunas en can tadoras  jóvenes nos p a re cieron mas hermosas que  nunca.

A las dpce' y media SS. AA. pasaron á la sala del a m -  
m g u  que estaba dispuesta con mucho gusto. Los cande
lab ros  y parte  de la vajilla e ran  de p la ta ;  el resto de r i 
quísima porce lana ,  y las sillas de ébano inc rus tadas  de 
nacar .  Tanto los m anjares  como las bebidas y refrescos que  
se s irv ieron antes con profusión e ran  de la mejor calidad 
y creemos que los augustos esposos y los concurren tes  q u e da r ían  satisfechos. ^

Dos horas  después  SS. AA. se despid ieron m anifestán
dose m uy  complacidas por el anhelo con que  la porción 
m as escogida del pueblo malagueño se em peñaba  en darles 
au n q u e  hum ilde,  una p rueba  inequívoca de  su justo aprecio!

La comisión de  señoritas  y  caballeros, de q u e  hablamos 
m as a r r ib a ,  los acompañó hasta  que  subieron al coche

El baile  continuó á pesar  de la pa rt ida  de los Príncipes 
y  au n q u e  d ism inuyó  un  poco la co ncurrenc ia ,  no se decla
ró en completa dispersión hasta que  los p r im eros  albores de 
la m añana  vinieron á d e stru ir  m as de u na  naciente ilusión 
dejando leer en la queb ran tad a  fisonomía de la m ayor p a r 
te de los convidados de  am bos sexos la postración, el c an 
sancio y los estragos de toda una noche pasada en continuo 
m ovim iento ,  perdidos  como el Jud ío  e r ran te  en tre  el to rbe
llino del w a is  prec ipitado ó las aceleradas  cuanto fatigosas 
vue ltas  de la ab ru m ad o ra  polka , q u e  en nuestro concepto no deber ía  bailarse sino en inv ie rn o .....

Tal ha gidp la fiesta q u e  en pobxísimo estilo y  poco m e 

nos que  á galope hemos procu rado  re la ta r ,  si no con el 
acierto y  detención que ella m erece y  nosotros desearíamos, 
con toda la exacti tud  que  nos ha sido posible. Tenemos m o 
tivo para  cree r  que los régios huéspedes  h a b rá n  quedado  
satisfechos de ella, m ucho  m as si se tiene en cuenta los re 
cursos de que p ue de  disponer Málaga, y el corto espacio de 
dos dias en que  se ha hecho y p repa rado  t o d o : sabem os 
que en este brevísimo intervalo no se ha  omitido gasto ni 
diligencia pa ra  que  el hom enaje fuese digno de los au g u s 
tos esposos. Si acaso no se ha conseguido, si no se ha h e 
cho m as,  es porque  m ateria lm ente  no se ha podido. Por 
nuestra  pa r te  creemos sin la menor l ison ja , y  a tendidas  las 
c ircunstancias  d ichas ,  que  los señores de la comisión han  
correspondido dignam ente  á la confianza que en  ellos depo
sitaran sus amigos. Al menos tal es nuestra  hum ilde opinión.

¡Ojalá su  recuerdo viva eterno en la memoria de la e x 
celsa he rm an a  de la noble  Princesa que  hoy ocupa el solio 
de Castilla y de su ilustre esposo, si no por la magoificencia 
y la grandeza de la o f r e n d a , por la s incera espontaneidad 
de los qu e  se la han  o f rec id o ! ¡ Y ojalá que en todos t iem 
pos, cualquiera que sea su suerte  y donde quiera q u e  los 
lleve el destino , al p ro nu n c ia r  el nom bre de Málaga va
gue por sus labios un a  sonrisa de satisfacción, acaso de te r
n ura  , recordando invo lun tar iam ente  el aprecio y cariño 
que les profesan sus dignos hijos!

Zamora 8 de J u lio.
La feria que se ha  celebrado en es ta ,  compuesta en su 

m ayor parte  de m aderas  y todos los útiles para  las labores 
del verano, y carros de cubas  que vienen de las montañas 
de S an tan d e r ,  León y otros puntos ,  ha sido ex trao rd inar ia  
en este año , y pasm a que todo se haya vendido en solo dos 
dias.

La víspera de San Pedro se celebró como es costum bre ,  
hab iendo  concurrido, al paseo varias  músicas pagadas por 
jóvenes que  bailaron rigodones y walses,  no escaseando las 
gu ita rras  y p a ndere tas  por todas partes.

E n  la m ism a noche se pusieron por p r im era  vez en el 
paseo faroles de rev e rb e ro ,  lo qa e  atrajo mucha co n c u r 
rencia, esm erándose el Corregidor D. Nicolás Moral en ir 
proporcionando mejoras de consideración en las calles y 
paseos.

El dia 5 á las diez de su m a ñ an a  hemos tenido el gusto 
de recib ir  en esta c iu dad  á los Excmos. Sres. Duque de 
C as tro -T erreño  y  Conde de la Union, Diputado de este d is 
trito. El Sr. Brigadier D'. Santiago Domínguez salió á recib ir  
con todos los Jefes y oficiales y  cuerpo de carabineros, á h a 
cer los honores como Capitán general de los e jé rc i to s , á d i
cho Sr. D uque ,  hallándose una  compañía de infantería de 
Mallorca con su band era  á la p ue rta  de la casa des t inada  á 
recib ir  tan  ilustre personaje. El Sr. Jefe poltíico, In tendente  
y Jefes de  la Hacienda lo hic ieron tam bién al Sr. Conde 
de la Union.

La Carolina 9 de Julio.
Hoy se supo por noticias del coche-co rreo  que pasó ayer  

noche que el Sr. V argas ,  Jefe político de esta provincia, 
regresaba de Madrid á la capital en el dia de ho y ,  y los v e 
cinos de la Carolina ,; qu e -jam as  o lv idarán  los. sentimientos 
generosos de tan  digno funcionario qu e  en momentos de 
aflicción p a ra  esta c iu dad  supo en jugar las lágrimas de sus 
habitantes  á la vez que hacer olv idar  pa ra  s iem pre  las d i 
sensiones, se ap re su ra ro n  á manifestarle su satisfacción por 
verlo regresar  á  la p rovincia  de  su mando. Un inmenso gen
tío ocupaba las avenidas  de la calle donde  está el p a rador  
de dil igencias, á cuyo frente se encon trab a  la bri l lan te  m ú 
sica que h a y  form ada en e s t a , y en las p ue rta s  de la casa 
el M. í. Ayuntam iento  acom pañado  de otras personas no tables.

El Sr. Jefe político, conm ovido ,  dió las gracias por esta 
nueva p ru eb a  de aprecio con qu e  e ra  recib ido , y aceptó el 
refresco que se le habia  p re p a ra d o , -h a b ie n d o  presen tado  á 
los concurrentes  el Sr. D. Federico V ahey ,  Diputado á Cor
tes y Fiscal del Consejo Real,  q u e  lo acom pañaba .  La sala 
de  la casa de D. Martin de Gozar, ind iv iduo  del A y u n ta 
miento, fue la destinada á recib ir  tan ap reciabie  h u é sp ed ,  no 
siéndole posible adm itir  los obsequios que  otros señores le 
tenían preparado. Se s irv ieron á todos los acom pañantes  en 
la diligencia ab un d an tes  helados y dulces , pud iendo  asegu
rarse  que la Carolina tiene un dia  satisfactorio cuando pue
de m ostra r  su  g ra t i tud  á tan  digna au toridad.

Barcelona 9 de Julio.— (Del Fomento)
La d uda  qu e  existía hasta  ah ora  sobre si los herm anos 

T r i s t a n y s , ó por lo menos dos de ellos,  co n tinuaban  au n  e s 
condidos  en algún lugar apartado de la montaña , parece 
que  deberá  desaparecer  en vista de lo que  vamos á referir.

^ Adem as de h a b er  llegado de la alta m ontaña  de C ata 
luña personas de g rand e  au to rid ad  y créd ito ,  quienes  ase
g u ran  qu e  después de haber  prac t icado  las mas exquisitas 
dil igencias pa ra  averiguar lo que hubiese en este punto de 
positivo y exacto ,  adquir ieron la certeza de  hallarse rea l
mente fuera de E spaña aquellos cabecillas, hemos visto una  
carta  de un  sugeto constituido en d ign idad ,  en la cu a l ,  r e 
firiéndose á la declaración dada por  el asistente de dichos 
he rm an o s ,  que acaba de regresar  de F ranc ia  para  acogerse 
a la am nistía , asegura que se en cu en t ra n  en aquel te r r i to 
r io ,  donde, el expresado asis tente les ha  dejado. Este a s i s 
tente habla con mas especialidad de Rafael y Ramón ó quie
nes mas exclusivam ente servia.

Esta ta rd e  después de las seis ha tenido lugar  la gran 
pa rada  que  habíamos anunc iado ,  hab iendo  tomado p a r te  en 
la misma os diez y siete batallones y los seis escuadrones  
con la artil lería correspondiente q ue  en nuestro  núm ero  de 
ayer  dijimos q ue  hab ían  de tomarla . El acto ha sido b r i 
dante y magnífico, asi por el Excmo. Sr. Capitán general de 
los ejércitos nacionales que habia de re co rre r  las filas y r e 
vistar las t ropas ,  como por el estado inm ejorable  de estas 
tanto por lo respectivo á su instrucción como á su equipo v 
aseo. Orgulloso debía de estar S. E .,  como lo están todos los 
españoles, al contemplar aquellas ag u err idas  y brillantes 
falanges que le t r ib u tab a n  los honores que  á su elevada c a tegoría corresponden.

La parte  de las tropas que no pudo form ar en la línea 
desde la puerta  de Isabel II al paseo que  lleva el nom bre 
de la mism a augusta R eina,  han  formado en el glasis de la Ciudadela. &

El público barcelonés se ha agolpado con afan y desde 
m u y  tem prano á presenciar  este acto.

Sabemos que se va á constru ir  u n a  sun tuo sa  casa de 
baños que  asi por su b ien  o rden ada  d is t r ibuc ió n ,  como 
por el lujo que  se desplegará hasta  en sus mas insignifican
tes detalles, podrá competir  con los establecimientos mas 
b ien  montados del extrangero. A unque algunas de  las casas 
de baños que  cuenta  Barcelona son dignas de citarse por 
sus com odidades,  aseo y  elegancia, se hace d e se a r ,  sin 
em bargo ,  un  establecimiento qu e  reuniese  cuanto es dado 
apetecer en este importante ram o de higiene púb lica  y  p r i -  
vada. •

(Del Bien público.)
Los 45 millones de reales mensuales p roceden tes  de los 

arbitr ios últ imamente creados qu e  h ab ían  sido reservados  
para  gastos provinciales d é l a  provincia  de B arcelona,  han 
recibido por acuerdo de hoy una n ue va  aplicación. El E x 
celentísimo Sr. Capítan g enera l ,  que  ha pres id ido  la se
sión de la comisión central  de ca rre te ras  del Principado, 
ha insistido en que  de dichos 45 millones se dest inen  in 
dispensablem ente 25 para  la ca rre te ra  de Vich á San 
(Juan de las Abadesas, de la cual no se levantará  mano 
hasta que se haya concluido. Los 20 millones restantes se 
dest inarán  á la term inación de la ca rre te ra  de Berga hasta 
Sellent,  continuando luego el trozo hasta Sabadell.

Sabemos asimismo que  el Excmo. Sr. Marques del Due
ro ,  que m ira con predilección los asuntos relativos á c a r r e 
teras ,  ha propuesto al Gobierno que  se co nstruy a  u n a  d é s -  
de Cardona á la Seo de Urgel y  á Puigcerdá  pasando por 
S o lsona, y que  para  r e u n i r  los fondos necesarios se des t i
ne á e^ta obra la diferencia del coste del trasporte  desde 39 
m aravedís  que  ahora cuesta la fanega hasta 17 q u e  costaría  
por medio de c a rro s ,  y adem as el valor líquido de la sal 
que á consecuencia del nuevo camino se ex tra iga de las 
minas de Cardona. Otro dia hab larem os m as ex tensam ente  
de este magnífico pensam iento que tan tas  ven ta jas  públi
cas y p r ivad as  p uede  reportar.

A yer t a rd e  en uno de los salones de  las casas consisto
riales procedióse á la rectificación de las listas e lectorales 
para la elección del nuevo Ayuntam iento.

Gerona 8 de Julio.— (Del Postillón.)
Mas de 120 son los carlistas que  ap rov ech ando el b ene

ficio del Real decreto de am nistía  concedido por S. M. h an  
regresado á su cara  patria en tre  ayer  y hoy pasando  por 
esta c iudad. E n  uno de nuestros  próxim os núm eros  pensa
mos publicar  una lista de los principales Jefes q ue  h a n  
en trado por esta frontera.

B O L S A  DE MADRID.

Cotización del dia 12 de Julio á las tres de la tarde .
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100...................... 26 j /2 pap.
Id. del 5 por 1 0 0 ................................  11 i / 8 pap. . .
Cupones no cap ita l izados . . . . . . .  6 .

CAMBIO».
Londres  á 90 dias 50-70 p. P ar is  , 5 -3 4  p. á 8 d. v.

Alicante , Í/ A d. Málaga, 1/ 2 PaP- cL
Barcelona á ps. f s . , i / A pap. b. S a n t a n d e r , l/ A id. id.
Bilbao par. San tiago ,  1 */2 i d . i d .
Cádiz ; 1/2 d. Sevilla,  Va á Z/ A d.
C o ru ña ,  1 i / A din. d. V alenc ia ,  pa r .
G ra n a d a ,  1 i / A d. Zaragoza , Z/ A d.

Descuento de  letras  á 6 por  1 00 al año.

A N U N C I O S .

Debiendo renovarse  en púb lica  subasta  el a r r e n d a m ie n 
to de la dehesa denom inada  de S ierra  b r a v a ,  sita en t é r 
mino de Jerez de los Caballeros,  se verif icará el rem a te  s i
m u ltáneam ente  en Mérida an te  el ad m in is t ra d o r  dé  Jos 
Excmos. Sres. Duques de la R o c a , y en esta corte en  la 
con taduría  de SS. E E . , calle del Barco, el dia 22 de Agosto 
próxim o de diez á doce de  su m a ñ a n a ,  con arreglo  á los 
pliegos de condiciones que  en uno y otro pun to  se hallarán  
de manifiesto.

D. José B r in g a s , na tu ra l  del valle de  Mena , ha  fallecido en esta capital.
Los testam entarios  lo a n u n c i a n , pa ra  q u e  cu a lesqu ie ra  

personas que  hub iesen  tenido asuntos p end ien tes  con dicho 
s e ñ o r , hoy difunto , p u e d a n  ac u d ir  á ventilarlos d u ra n te  el 
term ino ae  un m e s , contado desde esta fecha á D. F ra n 
cisco Luis de Parreíla , calle de C ervan te s ,  ñúm . 2 2 ,  c u a r 
to segundo de la derecha , desde las siete y m edia de  la m a
ñ an a  á las nueve y m edia de la misma , todos los dias no 

n a  s > y l°s de esta clase desde las n u e v e  y  media á la una y media de la misma. \

TEATROS.TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en el Circo de la calle del BarquiJlo.— A las nueve de la noche.— 
Sinfonía nueva . - E l  poder de un  falso am igo, comedia n u e -
Tnl 7 f 8'n,? (V e n » 0S actos y  en verso. — Baile nacional.— Los celos del tío Macaco, aplaudida comedia de costum bres

uzas’ ,nu8va en este teatro.— Terminará el espectáculo 
lnc f3 ^rací° sa tonedilla del Tríp ili , en la que se cantarán 
ios tan aplaudidos Espárragos trigueros y  Organillo. <


